Montevideo, 01 de noviembre de 2013

Señor 

Intendente de Cerro Largo 
Ec. Sergio Botana

E. E. Nº 2013-17-1-0006769, 

Oficio Nº 8883/13

Ent. N° 5888/13

El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio 716/2013 de 15 de Octubre de 2013, por el que se comunica que en Sesión realizada el 14/10/2013 la Junta Departamental aprobó por mayoría de 22 votos en 25 ediles presentes, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 273 numeral 4) de la Constitución de la República, solicitar a este Tribunal información sobre la  fijación del cobro de la tasa de alumbrado público que se abona conjuntamente con la factura mensual de UTE.                                            

Al respecto corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto designar a la Cra. Fernanda Génova y la Dra. Ma. José Oviedo, a fin de practicar las actuaciones correspondientes.

Se solicita a Usted tenga a bien proporcionar toda la documentación correspondiente a la fijación de la referida tasa, así como también sobre los controles de las transferencias del Poder Ejecutivo a la Intendencia en el marco del Capítulo II de la Ley 18.860.
Saludamos a Usted atentamente.
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